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CONDICIONES REGULADORAS RELATIVAS A LA ENCOMIENDA
DE GESTIÓN DE LA DELEGACIÓN DE EDUCACIÓN E INFANCIA

DEL AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA Y EL INSTITUTO MUNICIPAL
DE LAS ARTES ESCÉNICAS (IMAE)-GRAN TEATRO DE CÓRDOBA,

PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA EDUCATIVO "VAMOS
AL TEATRO 2017"

La Delegación de Educación e Infancia del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba viene
realizando desde el año 1990 el Programa Educativo "Teatro y Escuela" donde se
incluyen diferentes proyectos y actividades, siendo uno de estos proyectos "Vamos
al Teatro".

El proyecto "Vamos al Teatro" se ha venido desarrollando en colaboración con el
IMAE-Gran Teatro de Córdoba en base al común entendimiento de que éste Instituto
dispone de instalaciones específicas y medios personales adecuados para su
correcto desarrollo.

A tal efecto, y dadas las competencias que ambas partes tienen encomendadas,
acuerdan llevar a efecto una Encomienda de Gestión en base a las siguientes

CONDICIONES REGULADORAS

Primera. Es objeto de la presente Encomienda de Gestión el desarrollo para el
ejercicio 2017 del Proyecto "Vamos al Teatro". Su ejecución, se llevará a cabo
entre los meses de enero de 2017 a enero de 2018. El objetivo general y compartido
por ambas instituciones es el de que desde las primeras edades se valoren las
manifestaciones teatrales como fuente de conocimiento del patrimonio cultural y
artístico y como fuente de placer estético y garantizar que los alumnos se eduquen
en la asistencia a espectáculos teatrales organizados desde una perspectiva
pedagógica.

Segunda. La Delegación de Educación e Infancia del Excmo. Ayuntamiento de
Córdoba se hará cargo de las siguientes actividades:

1. Recepción de solicitudes de los grupos escolares.
2. Organización de los grupos escolares para realizar las actividades

mencionadas.
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3. Supervisión del desarrollo del Programa.
4. Edición de fichas y material didáctico.
5. Aportación de monitores para garantizar el desarrollo de las actividades.

Tercera. El Instituto Municipal de Artes Escénicas (IMAE-Gran Teatro de Córdoba)
se hará cargo de las siguientes funciones:

1. Recepción de los grupos escolares en la asistencia a espectáculos teatrales.
2. Apoyo al desarrollo de las visitas guiadas a las instalaciones del Gran Teatro,

en el marco del programa "Erase una vez el teatro".

3. Contratación y organización técnica de espectáculos para el público infantil y
juvenil.

4. Realización de cuatro funciones por espectáculo en horario escolar.
5. Presentación de la programación del curso escolar 2017-2018 en el mes de

Julio para garantizar su adecuada difusión.

Cuarta. El Instituto Municipal de Artes Escénicas (IMAE-Gran Teatro de Córdoba) y
la Delegación de Educación e Infancia realizarán conjuntamente las siguientes
actividades:

1. Elaboración del Programa de actividades a desarrollar durante el curso
(Selección de los espectáculos, calendarios de actividades, etc). Se
programará al menos 1 espectáculo mensual, con un mínimo de 10
espectáculos a lo largo del curso escolar.

2. Evaluación del programa por cursos escolares anuales, en donde se debe
incluir todos los gastos realizados.

3. Elaboración y planificación de aquellas propuestas que pudieran mejorar el
servicio.

4. Para garantizar la adecuada coordinación se mantendrán tres reuniones
anuales, aparte de los contactos técnicos necesarios para la ejecución del
programa. Las reuniones deberán establecerse de forma aproximada en los
meses de Junio-Septiembre-Enero para evaluación, implementación y
planificación.

Quinta. En cuanto a los gastos derivados del Programa, y en base a lo establecido
en las condiciones anteriores, las partes convienen que:

A.- Será por cuenta del IMAE-Gran Teatro de Córdoba:

1. Pago de los caches y requerimientos técnicos para la puesta en escena de
los espectáculos.
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2. Pago de los costes de apertura del Gran Teatro (luz, empresas, etc..)
3. Pago de la publicidad del programa.

B.- Será por cuenta de la Delegación de Educación e Infancia:
1. Pago de los monitores que acompañan en las actividades.
2. Pago de los materiales didácticos.

3. Aportación Económica a la Fundación del Gran Teatro para colaborar
económicamente con los pagos de los caches de los espectáculos que se
contraten y materiales técnicos necesarios no disponibles por el Gran Teatro.
El importe económico que aportará la Delegación de Educación e Infancia a
tal efecto será de un total de 43.200 €, de los que 31.200 € se destinan a la
programación educativa del 2017 y 12.000 € para el Espectáculo de Navidad.

El abono de dicho importe se llevará a cabo por parte de la Delegación de
Educación e Infancia del Ayuntamiento de Córdoba al IMAE-Gran Teatro de
Córdoba por el procedimiento común, mediante dos pagos. El primero de ellos por
31.200 € del coste total, una vez aprobada la Encomienda de Gestión por la Junta
de Gobierno Local. Finalizadas las actividades y a la presentación de la Memoria-
Liquidación junto con los documentos justificativos de los gastos en los que haya
incurrido el IMAE, y verificado el correcto desarrollo del Proyecto, la Delegación de
Educación e Infancia, abonará la cantidad restante de 12.000 € correspondiente al
Espectáculo de Navidad.

Y en prueba de conformidad firman el presente Convenio de Encomienda de
Gestión, en Córdoba, a 3 de mayo de 2017.

Por el IMAE

Fdo: David Luque Peso

Presidente del IMAE
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Por la Delegación de
Educación e Infancia

Fdo: Andrés Pino Ruiz

Concejal Delegado de Educación
e Infancia y Movilidad.
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